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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

 

   

   

 

   Manizales, siete de diciembre dos mil veintitrés. 

 

 
PROCESO:  DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y 

DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 
 
 
SOLICITANTES: VALENTINA HURTADO ESCOBAR y LUIS HUMBERTO 

RONCANCIO CASTAÑEDA 
 

RADICADO: 17001-31-10-007-2023-00389-00 
 

 

SENTENCIA No. 265 

 

Procede este despacho judicial a proferir la sentencia que en 

derecho corresponda dentro del proceso de DECLARACIÓN DE 

UNIÓN MARITAL DE HECHO Y DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD 

PATRIMONIAL DE MUTUO ACUERDO, promovido por VALENTINA 

HURTADO ESCOBAR y LUIS HUMBERTO RONCANCIO CASTAÑEDA, 

por solicitarlo conjuntamente las partes. 

 

A N T E C E D E N T E S: 

 

Los peticionarios promueven la demanda basados en los 

siguientes hechos: 

 

Mediante escritura pública No. 127 del 7 de febrero de 2019, de la 
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Notaria Tercera de Manizales, se declaró la unión marital de 

hecho desde hace cerca de tres años. 

 

Dentro de la unión no se procrearon hijos. 

 

Solicitan los interesados se declare la existencia de la unión marital 

de hecho y la sociedad patrimonial, desde el 14 de agosto de 

2016, hasta el 11 de octubre de 2019, el estado de liquidación de 

la sociedad patrimonial y se disponga que cada uno velara por su 

propia subsistencia. 

 

Con la demanda se aportó la escritura donde se declaró la unión 

marital (sin indicación precisa de la fecha de inicio) y los registros 

civiles de nacimiento de las partes. 

 

Admitida la demanda se ordenó imprimirle el trámite ordenado 

en el artículo  368 del Código general del proceso y 

posteriormente, al presentarse reforma de la demanda, con la 

finalidad de que el proceso se tramitará de común acuerdo, se 

continuó con el trámite previsto en el artículo 577 de la norma 

citada  

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

De conformidad con lo preceptuado en la Ley 54 de 1990, 

modificada parcialmente por la Ley 979 de 2005, los compañeros 

permanentes podrán declarar la existencia de la unión marital de 

hecho entre compañeros permanentes y disolver la sociedad 

patrimonial a través de sentencia judicial: 

 

ARTÍCULO 2. El artículo 4. de la Ley 54 de 1990, quedará así: 
Artículo 4. La existencia de la unión marital de hecho entre 
compañeros permanentes, se declarará por cualquiera de los 
siguientes mecanismos: 
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1. Por escritura pública ante Notario por mutuo consentimiento 
de los compañeros permanentes. 
2. Por Acta de Conciliación suscrita por los compañeros 
permanentes, en centro legalmente constituido. 
3. Por sentencia judicial, mediante los medios ordinarios de 
prueba consagrados en el Código de Procedimiento Civil, con 
conocimiento de los Jueces de Familia de Primera Instancia. 

 
ARTÍCULO 3. El artículo 5. de la Ley 54 de 1990, quedará así: 
Artículo 5. La sociedad patrimonial entre compañeros 
permanentes se disuelve por los siguientes hechos: 
1. Por mutuo consentimiento de los compañeros permanentes 
elevado a Escritura Pública ante Notario. 
2. De común acuerdo entre compañeros permanentes, 
mediante acta suscrita ante un Centro de Conciliación 
legalmente reconocido. 
3. Por Sentencia Judicial. 
4. Por la muerte de uno o ambos compañeros. 

 

No habiendo objeción alguna a la petición de los solicitantes, se 

decretará el inicio y la terminación de la unión marital de hecho 

entre compañeros permanentes, desde el desde el 14 de agosto 

de 2016,  hasta el 11 de octubre de 2019  y, disuelta y en estado 

de liquidación la sociedad patrimonial, conformada por la pareja 

RONCANCIO HURTADO, toda vez que la petición reúne los 

requisitos de ley. Como consecuencia de ello se dispondrá que los 

solicitantes podrán fijar sus residencias separadas, velando cada 

uno por sus obligaciones y ordenará la inscripción de la sentencia 

en las oficinas respectivas. 

 

Se declarará  disuelta y en estado de liquidación la sociedad 

patrimonial.  

 

Con relación a la solicitud de liquidación de la sociedad 

patrimonial, se advierte que el trámite pueden efectuarlo 

formalizando el acuerdo a través de escritura pública vía notarial 

o, en este Juzgado, agotando el trámite consagrado en el artículo 

523 del Código general del proceso. 
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE 

MANIZALES, CALDAS, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley,  

 

F A L L A 

 

PRIMERO:  DECRETAR el inicio y terminación de la unión marital de 

hecho y sociedad patrimonial, desde el desde el 14 de agosto de 

2016 y hasta el 11 de octubre de 2019, de los solicitantes LUIS 

HUMBERTO RONCANCIO CASTAÑEDA CC 1.060.656.416 y 

VALENTINA HURTADO ESCOBAR CC 1.053.859.034.  

 

SEGUNDO: DECLARAR disuelta y en estado de liquidación la 

sociedad patrimonial. 

 

TERCERO: DISPONER que los solicitantes tendrán residencias 

separadas y cada uno velará por su propia subsistencia. 

 

CUARTO: OFICIAR al funcionario respectivo para que tome nota 

de esta sentencia en el registro civil de nacimiento y en el libro de 

varios. 

 

QUINTO: REMITIR copias auténticas de esta decisión a cada uno 

de los interesados y ordenar el archivo de las diligencias, una vez 

cumplido con lo anterior. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
MBG 
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